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	Estimados lectores:

La Sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 228, correspondiente al mes de enero de 2007, está dedicada a evaluar el primer grupo de medidas dictadas por el Poder Ejecutivo en virtud a la delegación de facultades en materia tributaria.
En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:


· LA CARÁTULA

En la Carátula mostramos un esquema de las modificaciones tributarias dictadas entre fines de diciembre de 2006 y los primeros días de enero de 2007.
· UIT 2007

En vista de que la Unidad Impositiva Tributaria del 2007 ha sido fijada en S/. 3,450, es necesario tener presente que muchos valores con incidencia tributaria deben ser actualizados (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 5).
· CASINOS Y MÁQUINAS TRAGAMONEDAS: Modificación impositiva
La Ley N° 28945 ha derogado la Ley N° 28872, la misma que debía entrar en vigencia a partir del 2007 creando un régimen tributario a la explotación de juegos de casino y máquinas tragamonedas ligado al Impuesto a la Renta, de manera tal que el Régimen Especial recogido en la Ley N° 27153 sobre el mismo tema seguirá vigente (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).
· IVAP: Naturaleza y afectación a la importación de bienes destinados al consumo en la Amazonía
En recientes y reiterados pronunciamientos el Tribunal Fiscal ha señalado que si bien el IVAP y el IGV gravan las ventas en el país y la importación de bienes muebles, el ámbito de afectación de estos dos impuestos es distinto, lo cual debe tenerse en cuenta para algunos beneficios tributarios (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN 

En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 6 de diciembre de 2006 y 5 de enero de 2007. Entre las normas comentadas encontramos:

· Respecto al Código Tributario, la Ley N° 28941 sobre la extinción de deuda tributaria de SEDAPAL S.A., la R. de S. N° 236-2006/SUNAT que aprueba el Cronograma de la Declaración Anual de Operaciones con Terceros (DAOT) y la R. de S. N° 238-2006/SUNAT que posterga la fecha de uso obligatorio del Nuevo Código de Envío para algunos contribuyentes. 
· Respecto al ITAN, la Ley N° 28929 que prorroga hasta el 31 de diciembre de 2007 la vigencia del Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN) y el Dec. Leg. N° 971 que reduce el mínimo no imponible y la tasa aplicable del referido impuesto. 
· Respecto al IGV e ISC, el Dec. Leg. N° 965 que prorroga hasta el 31 de diciembre de 2009 la vigencia de las exoneraciones contenidas en los Apéndices I y II de la Ley del IGV e ISC, e inafecta a los servicios de crédito que antes estaban exonerados, y la Ley N° 28938 que regula el uso de documentos cancelatorios en el uso de saneamiento, pavimentación de pistas y veredas, y electrificación que realicen las municipalidades distritales.

· Respecto a la Bancarización e ITF, la Ley N° 28929 que ha prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2007 la vigencia de dicho impuesto, entre otras normas.

(ver Sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 12).
· MODIFICACIONES AL CÓDIGO TRIBUTARIO POR DECRETO LEGISLATIVO N° 969 / CUADRO COMPARATIVO
Abordamos las modificaciones introducidas por el Dec. Leg. N° 969 respecto a las nuevas reglas sobre el pago de la deuda tributaria, el aplazamiento y/o fraccionamientos, la eliminación de la capitalización de intereses, la flexibilización de reglas para la creación de las Salas del Tribunal Fiscal por Especialización y el procedimiento de Cobranza Coactiva (ver Sección Informe Tributario, págs. 13 a 16). Como ya es costumbre, hemos preparado el Cuadro Comparativo correspondiente (ver Sección Cuadro Comparativo, págs. 17 a 22).
· NUEVO RÉGIMEN ÚNICO SIMPLIFICADO

Desarrollamos de manera sencilla y crítica los principales aspectos del Nuevo RUS, analizando y precisando las novedades introducidas por el Dec. Leg N° 967 (ver Sección Informe Tributario, págs. 13 a 16).
· REFLEXIONES SOBRE LA DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS EN REEMPLAZO
El doctor Rolando Cevasco plantea algunas reflexiones en torno a la aplicación en el IR de la depreciación de los activos fijos en reemplazo, a raíz de la vigencia de la NIC 16 – Propiedad, Planta y Equipo (ver Sección Informe Tributario, págs. 30 y 31).
· OTRA REFORMA JUDICIAL MÁS SÍ IMPORTA

Hemos preparado un resumen e incorporado nuestros comentarios a los Lineamientos de Acción de la Nueva Presidencia del Poder Judicial (ver Sección Informe Legal, págs. 32 a 34).

· UN IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES CAMBIARIAS

Se publica la segunda parte del artículo del profesor Jhon Williamson, en el cual analiza la posibilidad de aplicar un impuesto sobre las transacciones cambiarias que permita una recaudación considerable para combatir la pobreza (ver Sección Perspectiva, págs. 35 a 37).

· LEGALIZACIÓN DEL REGISTRO DE COMPRAS Y EL DERECHO A APLICAR RETENCIONES Y PERCEPCIONES 
Presentamos el Informe N° 270-2006-SUNAT/2B0000, que señala que la falta de la legalización oportuna del Registro de Compras no ocasiona que el contribuyente pierda el derecho de aplicar las retenciones y las percepciones efectuadas por sus proveedores o clientes, contra el IGV correspondiente (ver Sección Consulta Institucional, págs. 38 y 39).

· CONTRIBUCUIONES SOCIALES  
En esta edición les ofrecemos los principales criterios jurisprudenciales y controversias ventiladas en el Tribunal Fiscal respecto a las contribuciones a la ONP y al ESSALUD (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia,  págs.  40 y 41).
· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Reseñamos y brindamos nuestra primera impresión a los Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre los días 12 de diciembre de 2006 y 5 de enero de 2007 (ver Sección Proyectos de Ley, pág. 49).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas entre el 18 de diciembre de 2006 y el 5 de enero de 2007 (ver Sección Legislación, págs. 50 a 64).

· LEGISLACIÓN SUMILLADA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de diciembre de 2006 y el 5 de enero de 2007 (ver Sección Legislación Sumillada, págs. 65 a 67).
Atentamente,
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.
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